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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha siete (07) de octubre  de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01267/INFOEM/AD/RR/2020 promovido por ------------------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Finanzas, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc53052784]ANTECEDENTES
1. El veintinueve (29) de enero de dos mil veinte, ---------------------------------- ---------------------, ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), presentó la solicitud de acceso a datos personales registrada bajo el número 00005/SF/AD/2020 mediante la cual solicitó lo siguiente:
“• Solicito versión pública del expediente formado con motivo de la expedición de las placas con discapacidad --------- en fecha -----------, principalmente las constancias de discapacidad recogidas durante el trámite.” (Sic)
2. Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SARCOEM.

3. Asimismo, adjunto a su solicitud de acceso a datos personales, la entonces SOLICITANTE remitió el archivo que se describe a continuación:
a) “bórrame.pdf”: Documento constante de tres fojas, las cuales, contienen lo siguiente:
a) Página 1: Muestra la transcripción de la solicitud de acceso a datos, así como un cuadro de firma digital que muestra el nombre de la Solicitante, su correo electrónico, el motivo por el que sea acceder a la información requerida, y la ubicación y fecha en que se colocó la firma digital.
b) Página 2: Copia digitalizada por ambos lados de la tarjeta de circulación expedida en favor de un vehículo de la particular, cuyo número de placa coincide con el del expediente que requiere a través de su solicitud de acceso a datos.
c) Página 3: Copia digitalizada por ambos lados de la credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral en favor de la RECURRENTE.

4. El veintisiete (27) de febrero de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud en los siguientes términos:

“Metepec, México a 27 de Febrero de 2020
Nombre del solicitante: ----------------------------------------------------------
Folio de la solicitud: 00005/SF/AD/2020

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de notificación número 20700004S/UT-527/2020 mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.
ATENTAMENTE
Lic. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández” (Sic.)

5. Adjunto a su respuesta, el SUJETO OBLIGADO entregó a la entonces SOLICITANTE los archivos electrónicos descritos a continuación:
a) “00005 AD DG.Recaudación.pdf”: Documento constante de una foja que muestra el oficio número 20703001030000L/320/2020, de once (11) de febrero de dos mil veinte, emitido por el Director Jurídico Consultivo y Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Recaudación, al Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por el que manifiesta que la información solicitada está clasificada como confidencial y, al no haber acreditado la entonces SOLICITANTE su interés jurídico, niega su acceso.

b) “UIPPE 00005.pdf”: Documento constante de una foja que muestra el oficio número 20700004S/UT-527/2020, de dieciocho (18) de febrero de dos mil veinte, emitido por el Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por el que presenta a la particular el oficio anteriormente descrito.

6. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]Derivado de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el veintisiete (27) de febrero de dos mil veinte, la ahora RECURRENTE interpuso el recurso de revisión indicado al rubro y señalando como:

Acto impugnado: “Se impugna la respuesta “ (Sic.)

Razones o Motivos de inconformidad: “La supuesta respuesta se encuentra en archivos adjuntos, los cuales están dañados. Intenté visualizar los archivos adjuntos proporcionados por la autoridad y resulta imposible abrirlos.” (Sic.)

7. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada Eva Abaid Yapur, con el objeto de su análisis. 

8. Mediante acuerdo de cinco (05) de marzo de dos mil veinte, se admitió el recurso de revisión al rubro indicado y, atento a lo dispuesto en los artículos 131 y 132 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se exhortó a las partes a realizar una conciliación, para tal efecto se les concedió un plazo de siete (7) días hábiles.

9. De las constancias que obran en el expediente digital se aprecia que el once (11) de marzo de dos mil veinte, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO aceptó llevar a cabo la conciliación; sin embargo, la RECURRENTE no atendió el exhorto de conciliación, como se aprecia de la siguiente imagen:

[image: ]

10. Por otro lado, de las constancias que obran en el apartado denominado Etapa de Conciliación dentro del expediente digital, a pesar de que la RECURRENTE no atendió la exhortación a conciliar, se aprecia que el seis (06) de marzo de dos mil veinte remitió el archivo electrónico que se describe a continuación:
a) “borrame.pdf”: Documento constante de tres fojas, el cual, muestra en la primera foja los alegatos vertidos por la RECURRENTE a su favor; y, posteriormente, se aprecia el oficio 20703001030000L/109/2020, de veintidós (22) de enero de dos mil veinte, signado por el Director Jurídico Consultivo y Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Recaudación, por el que se pronuncia sobre la solicitud de información 00024/SF/IP/2020, la cual será materia de estudio más adelante.

11. El veintiocho (28) de mayo de dos mil veinte, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios acordó en su Segunda Sesión Extraordinaria el returno del recurso de revisión 01267/INFOEM/AD/RR/2020 a la Ponencia del Comisionado José Guadalupe Luna Hernández para su estudio y resolución que conforme a derecho procediera.

12. El treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte, el Comisionado Ponente notificó a las partes el acuerdo de exhortación para que manifestaran su voluntad de conciliar, así como un documento con la síntesis que dio origen a la controversia. Sin embargo, se hace constar que la RECURRENTE continuó haciendo caso omiso a la invitación.

13. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 132, fracciones I y IV, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de cierre del periodo de conciliación de once (11) de septiembre de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SARCOEM a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

14. El veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO remitió al apartado de Manifestaciones del SAIMEX dos archivos electrónicos, mismos que se describen a continuación:
a) “1267 RR DG Recaudación.pdf”: Documento constante de dos fojas que muestra el oficio número 20703001030200L/262/2020, de veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte, signado por el Subdirector de Normas y Procedimientos y Servidor Público Habilitado Suplente de la Dirección General de Recaudación, mediante el cual, advierte sobre la concurrencia del presente recurso de revisión de acceso a datos personales con el diverso 00808/INFOEM/IP/RR/2020.

b) “1267 RR Informe Justificado.pdf”: Documento constante de cinco fojas que muestra el Informe Justificado signado por el Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, por el que solicita sobreseer el recurso de revisión derivado de la modificación de la respuesta originalmente entregada.

15. El veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte, los documentos anteriormente descritos fueron puestos a la vista de la RECURRENTE al contener información novedosa y de posible interés para ésta; asimismo, se le concedió un plazo de tres (03) día para que manifestara lo que a su derecho conviniera; no obstante, se hace constar que la particular no promovió alegatos o manifestación en contra de los nuevos contenidos como lo muestra la siguiente imagen:

[image: ]

16. El once (11) de septiembre de dos mil veinte se notificó la ampliación del plazo para resolver el recurso de revisión por un periodo de veinte (20) días hábiles; posteriormente, el treinta (30) de septiembre de dos mil veinte el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia, y ----------------------------------------------






[bookmark: _Toc53052785] CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc53052786]PRIMERO. De la competencia
17. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV y 16 segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV, V y VIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3 fracción I, 82, 97, 98, 119, 123, 124, 127, 128 y 133 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc53052787]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
18. El medio de impugnación fue presentado a través del SARCOEM, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince (15) días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día veintisiete (27) de febrero de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintiocho (28) de febrero al cuatro (04) de agosto dos mil dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo los sábados, domingos e inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y el Acuerdo Mediante el Cual Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, Suspende los Plazos para el Trámite y Desahogo de los Procedimientos Establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, a Partir del 23 de Marzo y Hasta el 17 de Abril de 2020, Ante la Situación del COVID-19 Virus, y sus posteriores ampliaciones de plazo de suspensión hasta el diecisiete (17) de julio de dos mil veinte.

19. La hoy RECURRENTE presentó su inconformidad el veintisiete (27) de febrero de dos mil veinte; esto es, un día antes de que iniciara el plazo precitado, circunstancia que no es determinante para declarar extemporaneidad, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que se puede impugnar la respuesta, luego entonces, no impide que se presenten antes de iniciado el plazo concedido.

20. Cuando el medio de impugnación, se haya interpuesto el mismo día en que se notificó la respuesta impugnada, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que el precepto legal citado, sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los quince (15) días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión, se presente el mismo día en que esta fue notificada. Por lo que es de señalar que, en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información, se entrará al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución.

21. Discernimiento de este Órgano Garante que se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen:

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. “Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

22. Esto es así porque, en primer lugar, es necesario que la RECURRENTE conozca el acto que le provoca agravio y, a partir de ahí, formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la Ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de ser notificado, la RECURRENTE actúe, ya que, al contrario, lo que demuestra es el interés de la misma para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

23. Así, la interposición del recurso de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se haya notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

24. En consecuencia, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 130 de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc486525253][bookmark: _Toc53052788]TERCERO. De las causales del sobreseimiento.
[bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]
[bookmark: _Toc53052789]I. De la respuesta a la solicitud de acceso a datos e informe justificado.

25. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al Derecho de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales, en términos del Título Décimo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y, en su caso ordenar la entrega de los datos personales solicitados inicialmente.

26. Dicho lo anterior, debemos partir de que se solicitó al SUJETO OBLIGADO la siguiente información:
a) “Solicito versión pública del expediente formado con motivo de la expedición de las placas con discapacidad --------- en fecha ---------------, principalmente las constancias de discapacidad recogidas durante el trámite.” (Sic.)

27. De lo anterior se aprecia que la Titular de los datos personales (en adelante, la Titular), mediante la solicitud 00005/SF/AD/2020, requirió a la Secretaría de Finanzas la versión pública del expediente formado con motivo de la expedición de las placas con discapacidad número ------------, siendo de especial interés las constancias de discapacidad recogidas durante el trámite.

28. Asimismo, adjunto a su solicitud de acceso a datos personales, la entonces SOLICITANTE, remitió un archivo denominado “borrame.pdf”, el cual muestra la copia digitalizada de la tarjeta de circulación expedida por el Gobierno del Estado de México en favor de la RECURRENTE para un vehículo con el mismo número de placas referido en el cuerpo de la solicitud de información, así como su credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral, documentos que la identifican como la titular de los datos personales a los que pretende acceder.

29. Por su parte, el SUJETO OBLIGADO remitió, a través del Director Jurídico Consultivo y Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Recaudación, el oficio número 20703001030000L/320/2020, de once (11) de febrero de dos mil veinte, mediante el cual precisó lo siguiente:

“Se hace de su conocimiento que la información requerida es clasificada como confidencial, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 143, fracciones I y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1, 2, fracciones I y III, y 8 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, y 55 del Código Financiero del Estado de México, al relacionarse con aquellos datos suministrado por el propietario del vehículos, y en virtud de que promovente no acredita su interés jurídico, no resulta posible proporcionar los datos e información relacionada con el vehículo en cuestión; en ese sentido, cabe precisarse que el interesado pondrá solicitar dicha información ante esta Unidad Administrativa siempre y cuando cumpla con lo dispuesto en el artículo 116 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” (Sic.)

30. De lo anterior se colige que el SUJETO OBLIGADO negó el acceso al expediente solicitado con base en los siguientes pronunciamientos:
a) Porque la información solicitada estaba clasificada como confidencial al relacionarse con datos suministrados por el propietario del vehículo.
b) Porque la Titular no acreditó su interés jurídico para que le fuera proporcionada la información solicitada.

31. Posteriormente, la ahora RECURRENTE, mediante Recurso de Revisión promovido ante este Instituto, impugnó la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO, señalando por agravios que los archivos adjuntos en la respuesta estaban dañados.

32. Luego, mediante Informe Justificado, el SUJETO OBLIGADO compartió el oficio número 20703001030200L/262/2020, de veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte, signado por el Subdirector de Normas y Procedimientos y Servidor Público Habilitado Suplente de la Dirección General de Recaudación, cuyo contenido esencial se vierte a continuación:

“Al respecto, me permito informar a Usted que mediante oficio 20703001030200L/1456/2020, del 20 de agosto del actual, esta Unidad Administrativa atendió un caso concurrente |en cumplimiento a la resolución del 12 de agosto de 2020 emitida por el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, dentro del Recurso de Revisión 00808/INFOEM/IP/RR/2020, misma que a la letra dispone:
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00808/INFOEM/IP/RR/2020 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por la Secretaría de Finanzas y, se ORDENA permita la Consulta Directa, previa acreditación de la identidad de la titular de los datos, de lo siguiente:
a) Expediente formado con motivo de la expedición de las placas vehiculares de uso particular -------.
Asimismo se ordena al SUJETO OBLIGADO que previo a la consulta referida, haga del conocimiento de la titular de los datos, el domicilio al cual deberá acudir, el nombre de la dependencia o área respectiva, los días y horarios de atención en los cuales podrá realizar la consulta, la forma y procedimiento a seguir, así como el periodo durante el cual quedará a su disposición la documentación conforme a lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria.” (SIC)
En ese sentido, se informó que la solicitante deberá comparecer en las oficinas que ocupa la Dirección del Registro Estatal de Vehículos, ubicada en calle Ignacio Pérez, número 411, primero piso, colonia San Sebastián, Toluca Estado de México, Código Postal 50900, los martes o jueves, en un horario comprendido de 10:00 a 15:00 horas, previa acreditación de su identidad.
Bajo ese orden, la información requerida estará disponible en un plazo de 60 días hábiles contados a partir de que le sea informado a la solicitante, por lo que, si transcurrido ese plazo no acude a consultarla, se deberá dar por concluido dicho procedimiento y por ende por cumplida en su totalidad la resolución antes referida, así como la solicitud de información 00005/SF/AD/2020” (Sic.)

33. Así las cosas, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO manifestó que existía concurrencia entre la solicitud de acceso a datos personales 00005/SF/AD/2020 y la resolución recaída al recurso de revisión 00808/INFOEM/IP/RR/2020.

[bookmark: _Toc53052790]II. De la concurrencia procesal.

34. De las manifestaciones vertidas por el SUJETO OBLIGADO dentro del oficio 20703001030200L/262/2020, de veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte, esencial señalar que efectivamente, se aprecia la existencia de concurrencia material entre el recurso de revisión 01267/INFOEM/AD/RR/2020 y el 00808/INFOEM/IP/RR/2020, éste último resuelto en la Décimo Tercera Sesión Ordinaria del Pleno de este Órgano Garante, el doce (12) de agosto de dos mil veinte, igualmente promovido por la RECURRENTE.

35. En ese sentido, es conveniente exponer un resumen de la vida procesal del recurso de revisión 00808/INFOEM/IP/RR/2020, mismo que se vierte a continuación:
a) El ocho (08) de enero de dos mil veinte, la RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, la solicitud de información pública registrada con el número 00024/SF/IP/2020, mediante la cual requirió lo siguiente: “Solicito versión pública del expediente formado con motivo de la expedición de las placas con discapacidad    ---------- en fecha -----------, principalmente las constancias de discapacidad recogidas durante el trámite.” (Sic).

b) [bookmark: _Hlk52375056]Asimismo, adjuntó a su solicitud de información el archivo denominado “tarjeta de circulación --------------.pdf”, cuyo contenido muestra la copia digitalizada por ambos lados de la tarjeta de circulación expedida en favor de un vehículo de la particular, cuyo número de placa coincide con el del expediente que requirió a través de su solicitud de información.

c) Posteriormente, el veintinueve (29) de enero de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO negó el acceso al expediente solicitado porque: a) la información solicitada estaba clasificada como confidencial al relacionarse con datos suministrados por el propietario del vehículo; y, b) la particular no acreditó su interés jurídico para que le fuera proporcionada la información solicitada.

d) En consecuencia, el veintinueve (29) de enero de dos mil veinte, la particular interpuso el recurso 00808/INFOEM/IP/RR/2020 en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, donde señaló por agravios que que no se le orientó respecto de la forma de acreditar su interés jurídico sobre la información solicitada cuando previamente había adjuntado documentos que lo acreditaban -la tarjeta de circulación-.

e) Luego, mediante Informe Justificado, el SUJETO OBLIGADO refirió a la particular que podría acceder al expediente formado con motivo de la expedición de las placas -------siempre y cuando cumpliera con lo dispuesto por el artículo 116 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

f) Dentro del estudio de la resolución del recurso 00808/INFOEM/IP/RR/2020, toda vez que la particular había solicitado acceder a sus datos personales mediante una solicitud de acceso a la información pública, se determinó enderezar a efecto de tratar el requerimiento como una solicitud de acceso a datos personales[footnoteRef:1], asimismo, luego de analizar los documentos remitidos por la particular en su solicitud de información -la tarjeta de circulación que demuestra su titularidad sobre el vehículo al que se designaron las placas -------- y su credencial de elector- se reconoció a la  RECURRENTE como la titular de los datos personales solicitados[footnoteRef:2]; por otro lado, toda vez que el SUJETO OBLIGADO no atendió lo dispuesto por el artículo 114 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios[footnoteRef:3], se determinó revocar la respuesta y se ordenó a la Secretaría de Finanzas permita la Consulta Directa del expediente formado con motivo de la expedición de las placas vehiculares de uso particular ---------, previa acreditación de la identidad de la Titular de los datos, resolución que se notificó a las parte el diecisiete (17) de agosto de dos mil veinte, a través del SAIMEX. [1:  Resolución del recurso de revisión 00808/INFOEM/IP/RR/2020, Considerando CUARTO, punto III.]  [2:  Ídem, Ídem punto IV.]  [3:  Artículo 114: Cuando las disposiciones aplicables a determinados tratamientos de datos personales establezcan un trámite o procedimiento específico para solicitar el ejercicio de los derechos ARCO, el responsable deberá informar al titular sobre la existencia del mismo, en un plazo no mayor a cinco días siguiente a la presentación de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, a efecto que este último decida si ejerce sus derechos a través del trámite específico, o bien a través del procedimiento para el ejercicio de los derechos ARCO. 
La generación de nuevos datos, la realización de cálculos o el procesamiento a los datos personales no podrá obtenerse a través del ejercicio de derecho de acceso ya que éste implica, únicamente, obtener del responsable los datos personales en la manera en la que obren en sus archivos y en el estado en que se encuentren.] 


g) Posteriormente, el treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO remitió al SAIMEX el oficio número 20700004S/UT-1520/2020, mediante el cual, en cumplimiento a la resolución emitida sobre el Recurso de Revisión 00808/INFOEM/IP/RR/2020, informa a la RECURRENTE que “(…) se permite la consulta directa del expediente formado con motivo de la expedición de las placas vehiculares de uso particular --------- previa acreditación de la identidad del titular de los datos, para lo cual, deberá comparecer en las oficinas que ocupa la Dirección del Registro Estatal de Vehículos, ubicada en calle Ignacio Pérez, número 411, primer piso, colonia San Sebastián, Toluca Estado de México, Código Postal 50900, los martes o jueves, en un horario comprendido de 10:00 a 15:00 horas” (Sic.)

36. De las anteriores aseveraciones, se concluye que la solicitud de información 00024/SF/IP/2020, al haber sido presentada por la misma particular, al mismo SUJETO OBLIGADO y versar sobre la misma información correspondiente al acceso del expediente formado con motivo de las placas ---------, se considera que la resolución recaída al recurso de revisión 00808/INFOEM/IP/RR/2020 constituye un precedente del recurso de revisión 01267/INFOEM/AD/RR/2020 que hoy nos ocupa, al cual, el Pleno de este Órgano Garante ya ha emitido una resolución.

37. En consecuencia, esta Ponencia Resolutora advierte la imposibilidad de entrar al análisis de los requerimientos planteados por la Titular en la solicitud de acceso a datos que hoy nos ocupa, toda vez que ya fue materia de análisis y resolución de otro recurso de revisión.

38. Así las cosas, con el fin de evitar la duplicidad de resoluciones sobre un mismo asunto se estima procedente desestimar el estudio de fondo y ordenar la entrega de la información ya referida en párrafos anteriores, toda vez que ya existió un pronunciamiento por parte de este Pleno al respecto; con lo que se actualiza la figura de la litispendencia, misma que constituye una causal de improcedencia y cuya explicación lógica se encuentra en la ociosidad que supone tramitar un segundo procedimiento cuando la Solicitante a acceder a sus datos personales ya tuvo la oportunidad de ser escuchada en defensa de sus intereses ante este Órgano Garante del derecho de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales; para así, evitar la posibilidad de que se emitan resoluciones contradictorias[footnoteRef:4]. [4:  Sirve de Sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número P. /J. 24/2014, publicada en el Semanario Judicial y su Gaceta bajo el número de registro 2,006,145 de rubro: LITISPENDENCIA. PARA QUE SE ACTUALICE ESTA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013, ES NECESARIO QUE SE HAYAN ADMITIDO LAS DEMANDAS RESPECTIVAS. La causal de improcedencia por litispendencia prevista en el precepto citado, encuentra explicación lógica en la ociosidad que supone tramitar un segundo juicio de amparo cuando el quejoso ya tuvo la oportunidad de ser escuchado en defensa de sus intereses en uno previo y, por añadidura, en evitar la posibilidad de que se emitan sentencias contradictorias. Consecuentemente, si una de las finalidades de la causal de improcedencia referida es impedir que los Jueces de Distrito se pronuncien en dos ocasiones sobre el mismo problema jurídico, para que se actualice dicha causal es necesario que se hayan admitido las demandas respectivas; de ahí que esos juzgadores deben asegurarse de que, de actualizarse aquélla, el quejoso conserve la oportunidad de defenderse del acto de autoridad a través de alguna de las dos demandas de contenido coincidente, de manera que no se le deje en estado de indefensión por la aplicación recíproca del mismo motivo de improcedencia en uno y otro juicios. Para este fin, la Ley de Amparo vigente hasta el 2 de abril de 2013 disponía, en su artículo 51, un procedimiento conforme al cual un solo Juez de Distrito debe conocer de los asuntos en cuestión, analizar y valorar con precisión en cuál de los dos expedientes idénticos deba sobreseerse por litispendencia, y a cuál le corresponde superar esta causal para pronunciarse sobre el fondo del asunto e incluso, llegado el caso, también sobreseerlo, pero por motivo legal distinto, así como decidir sobre la imposición de las sanciones que procedan a los responsables de la promoción injustificada de dos juicios, en los casos que así lo ameriten.] 


39. Por lo que, este Órgano Garante considera que, en el caso en particular, se está frente a la figura de litispendencia, pues ésta atiende de manera específica a la interposición del recurso de revisión, en los cuales existe igualdad de Solicitante, de Sujeto Obligado y de objeto del asunto resuelto.

40. Por otra parte, debe dejarse claro que si la resolución primigenia ya ha sido debidamente conocida por el particular, puede hablarse propiamente de una cosa juzgada pues los artículos 141 y 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados  del Estado de México y Municipios, establece que las resoluciones que dicte este Órgano Garante en los recursos de revisión pueden ser impugnadas a través del Juicio de Amparo; situación que se traduce en que lo decidido aún es susceptible de ser discutido por los juzgadores federales. Sirve de sustento a lo anterior el precepto legal en cita que dice:

“Definitividad de las resoluciones del Instituto para Sujetos Obligados 
Artículo 141. Las resoluciones que emita el Instituto serán definitivas, inatacables, vinculantes y obligatorias para los sujetos obligados. Dichas resoluciones serán de plena jurisdicción, por lo que tendrán efectos de pleno derecho para todos los sujetos obligados. 

Impugnación de las Resoluciones por parte de Particulares 
Artículo 142. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrá impugnar la resolución del recurso de revisión emitido por el Instituto ante el Instituto Nacional a través del recurso de inconformidad, según lo señalado en la Ley General, o bien impugnarse ante el Poder Judicial de la Federación a través del Juicio de Amparo.”
41. Por tanto, si bien es cierto que esta Autoridad, en el ejercicio de sus facultades materialmente jurisdiccionales, debe velar por evitar una duplicidad inútil de la actividad pública y porque no se dicten resoluciones contradictorias; también lo es que la figura procesal que debe invocarse es la litispendencia, máxime el paralelismo existente entre ésta y la cosa juzgada, puesto que la resolución primigenia no ha causado estado.

42. En este orden de ideas y, considerado en primer lugar como precedente el recurso de revisión 00808/INFOEM/IP/RR/2020 ya resuelto, y en segundo lugar, que la improcedencia por actualizarse la figura procesal de la litispendencia no es incompatible con el procedimiento de desahogo del recurso de revisión en materia de ejercicio de derechos ARCO y tampoco se opone a lo establecido en la Ley de la materia, es clara la notoria y manifiesta improcedencia del presente recurso de revisión, por cuanto hace a la información ya enfatizada en párrafos anteriores.

43. Lo anterior es así, toda vez que la resolución emitida previamente incluye la entrega de la documentación, lo que puede generar agravio a la RECURRENTE y motivar un juicio de amparo ante el Poder Judicial de la Federación solo por lo que hace a dicha circunstancia, la resolución anterior aun no adquiere la condición de definitivita e inatacable, por lo que aún no se encuentra en condiciones de haber causado estado, en consecuencia la figura aplicable es la de la litispendencia.

44. Así entonces, de acuerdo a lo establecido en el artículo 139 fracción III de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, es oportuno señalar que el precepto legal establece la existencia del sobreseimiento en elementos de fondo, tales como admitido el recurso de revisión, aparezca  alguna causal de improcedencia en los términos de la Ley de mérito; de ahí que la actualización de este elemento trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir, se sobresea.

45. Por otra parte, la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. “El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.”
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García

46. Por lo tanto, procede el sobreseimiento cuando el acto impugnado queda sin efectos como consecuencia de la aparición de alguna causal de improcedencia, cuando en otro recurso de revisión se haya hecho referencia a la misma materia, SUJETO OBLIGADO, RECURRENTE y Objeto que no haya causado estado y éste deje satisfecha la pretensión de la Titular.

47. En ese tenor, es elemental atender lo dispuesto por la fracción III del artículo 138 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

Causales de improcedencia
“Artículo 138. El recurso podrá ser desechado por improcedente cuando:
(…)
III. El Instituto haya resuelto anteriormente en definitiva sobre la materia del mismo;
(…)”
(Subrayado añadido)

48. En íntima relación con el numeral transcrito supra, se advierte que en las resoluciones dictadas por el Pleno de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de revisión por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en el artículo 139 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, nos encontramos ante un sobreseimiento definitivo toda vez que pone fin al procedimiento sin entrar al estudio de fondo del mismo.

49. En el caso concreto, para lo efectos de esta resolución, el artículo 139 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

“Causales de Sobreseimiento
Artículo 139. El recurso de revisión sólo podrá ser sobreseído cuando: 
(…)
III. Admitido el recurso de revisión, se actualice alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley;
(…)”
(Subrayado añadido)

50. Por consiguiente, este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que la afectación al derecho de ejercicio de derechos ARCO establecida constitucionalmente a favor de la Titular, ha sido resarcida, al ordenar la entrega de los datos personales de acuerdo al precedente que supone la resolución recaída al recurso de revisión 00808/INFOEM/IP/RR/2020, observado y resuelto por este Órgano Garante.

[bookmark: _Toc53052791]III. Del cumplimiento a la resolución recaída en el recurso de revisión 00808/INFOEM/IP/RR/2020.

51. Ahora bien, es imperativo señalar que, de constancias de autos que obran en el expediente digital relativo al recurso de revisión 00808/INFOEM/IP/RR/2020, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO, supuestamente, ya ha dado cumplimiento a la resolución, toda vez que las actuaciones de éste constan hasta las Manifestaciones sobre el informe de cumplimiento, mismas que superan la etapa procesal denominada Entrega de Información, como se advierte en la siguiente imagen:
[image: ]


52. En ese tenor, al acceder al rubro de Manifestaciones sobre el informe de cumplimiento, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO remitió un archivo electrónico titulado “RR 0808 DG Recaudación.pdf”, cuyo contenido muestra lo siguiente:

[image: ]

53. De la lectura al contenido del oficio número 20703001030200L/209/2020, de veinticuatro (24) de agosto de dos mil veinte, signado por el Subdirector de Normas y Procedimientos y Servidor Público Habilitado Suplente de la Dirección General de Recaudación, se advierte que el SUJETO OBLIGADO no ha dado cumplimiento a la resolución número 00808/INFOEM/IP/RR/2020, toda vez que, a pesar de que los datos personales solicitados por la Titular -el expediente formado con motivo de las placas de discapacidad ----------, la RECURRENTE no se ha acercado a la Dirección del Registro Estatal de Vehículos, en la dirección referida en el oficio de mérito.

54. Bajo la prerrogativa anterior, debemos traer a estudio lo dispuesto por la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, cuyo artículo 1 señala el cuerpo normativo en cuestión es de orden público, de interés social y de observancia general en los Estados Unidos Mexicanos; y cuyo objeto es reglamentar en lo conducente, el artículo 1 de la Magna Carta, estableciendo las condiciones en las que el Estado deberá promover, proteger y asegurar el pleno ejercicio de los derechos humanos y libertades fundamentales de las personas con discapacidad, asegurando su plena inclusión a la sociedad en un marco de respeto, igualdad y equiparación de oportunidades. Grosso modo, de manera enunciativa y no limitativa, reconoce a las personas con discapacidad sus derechos humanos y mandata el establecimiento de las políticas públicas necesarias para su ejercicio.

55. Por otro lado, el último párrafo del artículo 4 de la Ley de mérito, mandata que la Administración Pública, de acuerdo con su ámbito de competencia, impulsará el derecho a la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad, a través del establecimiento de medidas contra la discriminación y acciones afirmativas positivas que permitan la integración social de las personas con discapacidad. Será prioridad de la Administración Pública adoptar medidas de acción afirmativa positiva para aquellas personas con discapacidad que sufren un grado mayor de discriminación, como son las mujeres, las personas con discapacidad con grado severo, las que viven en el área rural, o bien, no pueden representarse a sí mismas.

56. Lo anterior se expone, toda vez que en el presente asunto la Titular de los datos personales busca acceder a su expediente formado motivo de la expedición de placas vehiculares de discapacidad, por ello, existe una probabilidad de que la RECURRENTE tenga capacidades diferentes que le impidan acercarse a la Dirección de General de Recaudación.

57. Bajo la óptica indicada supra, debemos mencionar que el artículo 31 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, estipula que el Poder Ejecutivo Federal y los Gobiernos de las Entidades Federativas, en coordinación con el Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, promoverán que las instancias de administración e impartición de justicia, cuenten con la disponibilidad de los recursos para la comunicación, ayudas técnicas y humanas necesarias para la atención de las personas con discapacidad en sus respectivas jurisdicciones.

58. En ese tenor, para dar cumplimiento a la resolución, el SUJETO OBLIGADO deberá ponerse en contacto con la RECURRENTE, a través del correo electrónico señalado por ésta dentro del acuse de su solicitud y posterior recurso de revisión, para que manifieste si necesita de algún ajuste razonable para acceder a sus datos personales -el expediente formado con motivo de la expedición de las placas con discapacidad ---------; esto es, si requiere de un medio alternativo, distinto a acudir a las instalaciones de la Secretaría de Finanzas, para acreditar su identidad como la titular de los datos personales.

59. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO deberá hacer del conocimiento de la Titular de los datos personales que, del expediente formado con motivo de la expedición de las placas de discapacidad --------, se le proporcionarán tantas copias -o juegos de copias- como a su derecho e interés convenga, sin costo alguno. Lo anterior, a manera de resarcir, de alguna manera, el paso excesivo del tiempo y que al día de hoy, la RECURRENTE continúa sin poder acceder a sus datos personales.

60. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Órgano Garante emite los siguientes: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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PRIMERO. 	Se SOBRESEE el recurso de revisión número 01267/INFOEM/AD/RR/2020, por actualizarse una causal de improcedencia, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. Estese a lo dispuesto en la resolución del recurso de revisión 00808/INFOEM/IP/RR/2020.

TERCERO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

CUARTO. Notifíquese a --------------------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------------ que, de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR, EN LA VIGÉSIMO PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE (07) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	


Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de siete (07) de octubre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 01267/INFOEM/AD/RR/2020.
Página 1 de 32

Página 32 de 32

image3.emf

image4.emf

image1.png
[Foio del Reourso de Revisién: 01267/INFOEMADIRR12020]
Folio de 1a sotcitud: 00008/SFIADI2020

Etapa de conciliacion

Notificaciones

— e W e

Fecha notifioado: 110372020 18:35
Fecha aceptadoirechazado:

S bt

Fecha notifioado: 110372020 16:36
Fecha sceptadolrechazado: 1110312020 18:41




image2.png
o Soeiua: T000SISFADIZ020
lio Reourso de Revisién: 01267/INFOEMIADIRR/2020
Pusse squntar ahivos  este esats.

Archivos enviados por el Recurrente

[ Nombre del Archivo I Comentarios [ Fecha
No hay Archivos adjuntos
“Archivos enviados por Ia Unidad de Transparencia
Nombre del Archivo Comentarios Fecha
- [Se adjunta anexo del informe justificado del Recurso de
R ——— Revision nimeto 01267/INFOEMIP/RR/2020 [p2/0912020
[Se adjunta el informe justificado el Recurso e Revision
267 RR informe Justiicadopat e 0567 INEOEM IDIRR2050 [22/09/2020
‘Archivos enviados por el el Comisionado Ponente
Nombre del Archivo Comentarios Fecha
[RcoeraoApertraperiodoDeinsincciontZs? o [11/09/2020)
[reseraobenoticasionbeniometz57pa 56 adjunta acuerdo de noliicacion de informe Justiicado[p3/09/200





image5.jpeg
N
[Tnfoem

de Datos. dol Estado de México y





